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DEMANDA NORMATIVA Y SOCIAL

 Uso eficiente de los recursos públicos.
 La transparencia necesaria que debe existir en la gestión pública.

 Mayor complejidad y mayor exigencia profesional en el control de 
los expedientes de gasto

 El control no es una cuestión exclusiva de una oficina concreta, 
sino de toda la institución

FIZCALIZACIÓN PREVIA

 Requiere para su eficaz ejercicio un uso intensivo de recursos (que 
podría resultar desproporcionado)

 El órgano de control debe plantearse la optimización de recursos.



IDEA

Automatización de tareas de control

Implantación de la FLP con carácter general

Mayor eficacia y 
eficiencia

Mayor seguridad por la 
sistematización 
preestablecida



PROCESO DE LA FLP

Inventario de los expedientes de gasto

 Estudio de los requisitos a observar en cada caso.

Puesta en marcha, se requiere:

 Acuerdo de Pleno.

 Modelos de Informe (fichas de fiscalización).

 Vinculación de Informes a su fase presupuestaria.

 Aprendizaje

HERRAMIENTA INFORMÁTICA



HERRAMIENTA INFORMÁTICA

 Seguimiento de cada expediente de gasto desde su inicio.

 Garantía de integridad y exactitud de la documentación
examinada.

 Instrucciones de control automáticas, su utilización no puede
suponer un riesgo añadido.

 Vinculación e interacción con otras aplicaciones de la institución,
de gestión y de contabilidad.

 Explotación posterior del expediente fiscalizado.



¿Es posible automatizar este Proceso?

 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.

 NUEVA FACETA DE CONTROL: LA AUDITORIA DE SISTEMAS.





A través de Decret@ el usuario del Área

(TAG o Jefe de Servicio) realiza un

borrador de la propuesta de resolución, la

marca como "Tramitar en Fisc@liz@" y

luego la firma.





En este momento el borrador de la propuesta queda bloqueado en Decret@ hasta

que haya un informe favorable y firmado asociado a ella.





Luego, el usuario del Área Gestora

accede a Fisc@liz@ y crea la petición de

informe como hasta ahora venía

haciendo.



Pero además debe:

 Ligar el borrador de la propuesta anterior a la petición de informe a través del

nuevo campo “Ref. Propuesta Resolución Vinculada”





 En caso de que la Fase del Gasto

asociada al Tipo de Expediente sea un

compromiso o una obligación sin

factura asociada y la petición de

informe se refiera a varios terceros, el

usuario tendrá que desglosar el importe

de las partidas presupuestarias del

ejercicio corriente del informe a cada

tercero afectado.





El usuario de Intervención fiscalizará la petición de informe como hasta ahora 

venía haciendo, si el resultado va a ser desfavorable puede ser debido a dos 

motivos:

 Por defectos en los requisitos o en el propio Informe (se procede de igual 

forma que se esta haciendo hasta ahora).

 Por defectos en el borrador de la Propuesta vinculada. El informe se 

envía a firma y después de que el Interventor lo firme, la petición de 

informe vuelve al ámbito del Área Gestora para subsanarlo en caso de 

que se indique, pero en este caso, el borrador de la propuesta firmada se 

desvincula del propio informe.

Por tanto:

 El TAG del Área Gestora deberá crear un nuevo borrador de la Propuesta 

en Decret@ (podrá reutilizar el anterior), lo marcará como "Tramitar en 

Fisc@liz@" y lo firmará. A través de Fisc@liz@ se volverá a vincular el 

nuevo borrador firmado a la petición y se reenviará a Intervención para su 

nueva fiscalización.





Si el resultado es Favorable se 

genera el Informe de Fiscalización





Si el resultado va a ser favorable, después de que el Interventor firme el Informe:

 Desde Fisc@liz@ se informa a Decret@ de tal hecho, se desbloquea la Propuesta para que continúe el circuito 

de firmas que tiene definido en Decret@, y además se le realizan las siguientes modificaciones:

Se adjunta el CSV del informe FLP firmado.

Se adjunta el CSV del informe firmado del desglose de partidas-terceros.

Se añade el siguiente texto a la propuesta: "Esta propuesta se generó a partir del informe favorable 

de fiscalización XXXX.00.00/99999/2099 de fecha 99/99/2099”

Cuando se firma y notifica la Resolución es cuando se generan de forma automática las operaciones en SICAL 

(una por cada tercero).


